COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°15-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO QUINCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 22 DE MARZO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. MIEMBROS AUSENTES: SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. EL SR. ALLAN ARAYA GONZALEZ SE PRESENTO A BRINDAR INFORMES.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°015-2004 del día 22 de marzo del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°14-2004 DEL 15 DE MARZO DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TÉCNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2004 del 22 de marzo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°14-2003 del 15 de marzo del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°14-2004 del 15 de marzo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio DJ-117-2004, con fecha 18 de marzo del 2004, por parte del Doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Damos respuesta a la consulta formulada por ese órgano municipal, y que se plasmó en el artículo 22 de la Sesión Extraordinaria No. 11-2004 de 23 de febrero, comunicado a esta Dirección Jurídica  el 05 de febrero ambas del 2004. Se desea que se analice la procedencia legal de autorizar una nueva firma en las cuentas bancarias que maneja el Comité de Deportes  y que ésta sea llevada bajo la responsabilidad de la señora Angélica Venegas Venegas, Asistente Técnica Administrativa del mismo. Todo en el contexto que el Presidente de esa Junta Directiva asuma algunas funciones propias del Administrador General.  

Para dar cabal respuesta a su inquietud es importante tener presente lo dispuesto por este centro de trabajo,  en el dictamen DJ-044-2004 de 05 de febrero de presente año, el que dice en lo que interesa:

“ En ese sentido lo que procede es a través del presupuesto extraordinario presentarle al Concejo Municipal la iniciativa de incorporar los recursos financieros indispensables para la mencionada designación, para tal fin es conveniente tener en cuenta los manuales elaborados por esta Dirección Jurídica en asocio con la Unidad de Recursos Humanos para acreditar el perfil del cargo, además de que es indispensable que se justifique la plaza según lo ordena el artículo 100 del Código Municipal, es necesario, a manera de recomendación ajustarse a los requisitos mínimos que debe cumplir un estudio técnico que justifique la variación en el detalle de la relación que al efecto elaboró la Contraloría General de la República, del cual se les adjunta una copia fotostática.”

En vista de lo anterior, consideramos oportuno que las firmas existentes de los miembros de la Junta Directiva, se mantengan registradas en las cuentas bancarias que maneja el Comité de Deportes,  en vista de que en la actualidad existe la propuesta presupuestaria para que en el primer presupuesto extraordinario se asignen los recursos financieros en la partida de cargos fijos para designar de una vez por todas al administrador general.

Lo anterior basado en los límites de la discrecionalidad, a que alude el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone que en ningún caso la administración podrá adoptar actos contrarios a los principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

De tal manera que opinión de esta Dirección Jurídica lo más apropiado, lógico y conveniente, es mantener el registro de firmas, tal y como está en la actualidad, hasta que se asignen los recursos financieros para normar esa situación en la persona del administrador general que se deberá nombrar.
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio DJ-117-2004 y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio DJ-117-2004, con fecha 18 de marzo del 2004, por parte del Doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Damos respuesta a la consulta formulada por ese órgano municipal, y que se plasmó en el artículo 07 de la Sesión Extraordinaria No. 12-2004 de 01 de febrero, comunicado a esta Dirección Jurídica  el 16 de marzo ambas del 2004. Se desea que se recomiende el procedimiento para realizar el nombramiento de los Comités Comunales, de acuerdo con el artículo 38 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité.

Para dar cabal respuesta a la solicitud es importante tener presente el citado artículo 38 reglamentario, así como el artículo 40 del mismo,  los cuales dicen a la letra:

“Artículo 38.- Los Comités Comunales será el órgano de enlace entre el Comité Comunal y la comunidad respectiva, estarán integrados por cinco miembros residentes de la misma que serán nombrados en asamblea general, convocada para tal efecto por el citado Comité Cantonal. La asamblea general estará conformada por dos representantes de cada una de las organizaciones deportivas, recreativas y de desarrollo comunal existentes en la comunidad.”

Artículo 40.- En lo que resulte aplicable a la elección y las funciones a ejercer por los miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal serán idénticas a las funciones que tienen los miembros del Comité Cantonal.”

De acuerdo con las anteriores transcripciones será necesario adoptar un acuerdo de la Junta Directiva que convoque a una asamblea general a todas las organizaciones deportivas, recreativas y de desarrollo comunal existentes en la comunidad respectiva, para que designen a dos representantes por cada una de ellas, para que participen en la misma.

Será oportuno considerar el artículo 10 del mismo Reglamento en cuanto a plazos y demás requisitos de la mencionada convocatoria de la Asamblea General, así como las exigencias que se le harán a los organismos a ser representados en los citados comités, siempre en el entendido, de aquellos aspectos que puedan resultar aplicables, según lo establece el numeral 40 transcrito. Todo en aras de no generar un procedimiento estricto y de imposible concreción. Además de evitar discusiones apasionadas como las que se propiciaron en  pasado 10 de noviembre del 2003.

Se recomienda por último que la mencionada asamblea se lleve a cabo, en lo que resulte procedente, de la misma forma que la celebrada el pasado 10 de noviembre del 2003.

Para cualquier consulta adicional esta Dirección, recomienda en forma respetuosa a esa Junta Directiva, la posible realización de encuentros o sesiones trabajo entre ambos, con el fin de solventar cualquier necesidad en el ámbito jurídico y evitar consultas por escrito, que lamentablemente a veces no son resueltas oportunamente para ustedes, dado el cúmulo de trabajo que día a día enfrentamos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: coordinar con la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, para convocar a la asamblea para el nombramiento de los Comités Comunales, con quince días a partir de la ratificación del presente acuerdo.  SEGUNDO: Nombrar las siguientes comisiones: señora. Lucrecia González, Angélica Venegas y un representante legal, para coordinar la Asamblea de la Asunción de Belén, y el señor José Alcides Cháves, señora Angélica Venegas y un representante legal para el Comité Comunal de la Ribera de Belén.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 16 de marzo del 2004, por parte del señor Guillermo Sánchez, Director Cursos de Solidaridad Olímpica, del Comité Olímpico de Costa Rica, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de la familia olímpica costarricense.

El departamento de Solidaridad Olímpica del Comité Olímpico de Costa Rica les invita al seminario de “Psicología Deportiva” el día jueves 01 de abril del 2004, desde las 6:00 pm a 9:00 pm en las instalaciones del Comité Olímpico de Costa Rica.

El objetivo principal de este seminario es dar herramientas a los entrenadores, atletas, dirigentes, voluntarios, del cómo enfrentar los problemas emocionales, que pueden afrontar los atletas. Este Seminario está dirigido a todos los entrenadores, asistentes, atletas, dirigentes deportivos, profesores y estudiantes de educación física en fin todos aquellas personas que están ligadas de una u otra manera al deporte. (Tiene un costo de ¢4.000.00 cuatro mil exactos), esto incluye Refrigerio y Certificado de participación.

Le solicitamos a los interesados hacer el pago correspondiente en efectivo o en depósito a la cuenta BCR #001-0221470-9, antes del 25 de marzo del 2004, no se aceptarán personas que paguen el día del inicio del curso, por motivo del “cupo”. Por ello le recordamos que el cupo de estos seminarios tiene una capacidad de 80 participantes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Remitir copia de la invitación al seminario de “Psicología Deportiva” el día jueves 01 de abril del 2004, a las Asociaciones Deportivas para que participen las personas interesadas.
ARTICULO 6

Se recibe nota  sin fecha, recibida el día 22 de febrero del 2004, por parte de la  Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de la asociación,. La presente es para solicitarle una ayuda para la señorita Alejandra Rodríguez, vecina de la Ribera de Belén y nadadora de nuestras filas desde 1996, portadora de un gran entusiasmo y dedicación.

El 04 de abril del 2004 dará inicio el torneo del Marcelo Salado, a realizarse en Cuba; y tiene un costo de $450.00 (cuatrocientos cincuenta dólares). 

Torneo que tiene dos objetivos; número uno servirá para fogueo de buen nivel y número dos realizar marcas para selecciones nacionales.

Motivo por el cual se les solicita de su ayuda para recaudar el costo del viaje, ya que no puede ser costiado  por su familia, ya que son de bajos recursos.

Con base en la solicitud planteada, esta Junta Directiva considera oportuno crear contenido presupuestario para suplir en casos especiales con ayudas de este tipo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informarle a la Asociación Belemita de Natación que actualmente no existe contenido presupuestario para solventar este tipo de gastos. SEGUNDO: Comisionar al señor Edwin Solano y a la señora Angélica Venegas para confeccionar un borrador del Reglamento de Ayudas  a atletas, entrenadores y funcionarios. TERCERO: Solicitar al señor José Andrés Murillo, una proyección de presupuesto para dicho rubro, con base en las experiencias de los años anteriores, esto para eventuales casos.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se enviaron los oficios del AA-134-03-04 al AA-158-03-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesiones Ordinarias N°12-2004 y N°13-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 8

El Director del Área Técnica presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de febrero 2004: 

Informe Técnico febrero 2004

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	09 v.

03 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	transición
	0
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	17 v.

04 m.
	6 horas

semana
	Biblioteca pública

Escuela España
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	   Observaciones
	El programa Juegos Nacionales inicia el periodo de transición. Del programa escolar se ha visitado la escuela Fidel Chávez en dos ocasiones sin obtener respaldo de asistencia, por lo que el trabajo se concentrará en la Escuela España.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	08 v.

13 m.
	17 horas

semanal
	Polidep.
	General

preparatorio
	2
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera (+)

Oscar Alvarez
	08 v.

06 m.
	5 horas

semanal
	Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se inicia el periodo preparatorio después de los Juegos Nacionales. Por  enfermedad del Sr. Carlos Solera (+) el Prof. Oscar Alvarez tomó el recargo del programa Escolar.


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Postemporada
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Pre b Masc.

Pre b fem

Liceo Belén
	13 v.

06 m.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Iniciación 
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Ricardo Cedeño C.
	14 v

13 m.. 
	8 horas

semanal
	Escuela

España
	enseñanza
	0
	          Sí
	
	
	

	
Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	En reciente visita de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto se indico que por la falta de mujeres que participan en baloncesto el Prof. Leonardo Murillo se hará cargo de una Pre B masculina y una Pre B femenina.

Para el programa escolar se necesita la contratación de un monitor para lo cuál el Area financiera, por acuerdo de la Junta Directiva, esta estudiando la posibilidad de redistribuir el presupuesto de esta disciplina para optar a  la contratación de dos monitores para las escuelas Fidel Chávez y Manuel del Pilar. Por otra parte La Asociación Deportiva Belén Baloncesto no esta al día con su parte jurídica para ofrecer este tipo de servicio, por lo que habría que contratar una personas física contraviniendo el reporte dado por la Auditoria Municipal.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	20v.

06 m.
	4 horas

semanales

mínimo
	Polideportivo Belén

Canchas Multiuso San Antonio
	Acondicio-

Namiento

Físico
	0
	SI
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	 En el programa iniciación deportiva  se iniciará en el mes de marzo.


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15v.


	05 horas

semanal
	Canchas

Multiuso

San Antonio
	preparatorio
	3
	Sí
	
	
	

	2
	Cat. Masc. menor

Julio Alfaro

J.N.
	15 v.
	2 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	00m.
	00 horas

semanal
	
	
	0
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí:Julio Alfaro y Luis Ocampo. No: Shirley Vega Area Técnica
	 Shirley Vega no ha presentado el informe del mes de febrero.


	Observaciones
	Julio Alfaro y Luis Ocampo se encuentran trabajando con procesos masculinos. Luis Ocampo con un equipo más cerca de la participación en Juegos con un proceso a dos años y Julio Alfaro con liga menor.  Shirley Vega se quedo con el proceso femenino a dos años plazo. Para el programa escolar se necesita la contratación de un monitor para lo cuál se tiene contenido presupuestario, pero me ha indicado el Área Financiera que La Asociación Deportiva Belén fútbol salón no esta al día , para ofrecer este tipo de servicio, por lo que habría que contratar una persona física contraviniendo el reporte dado por la Auditoria Municipal.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	Está suspendida la actividad de Halterofilia


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Fernando Díaz

Fabiola Valladare
	32 v.

22 m.
	17 horas

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	si
	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

28 m.
	27 horas

semanal
	Polideportivo
	Competitivo


	1
	Si
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Se participo en el Torneo del Tenis Club donde se obtuvo el segundo lugar general y se clasificaron 5 nadadores para el Torneo Centroamérica y México de Natación. Fueron destacados los mejores nadadores por categoría, en juvenil A damas Susan Anchía; juvenil A varones Mario Montoya; Señor damas Marianela Quesada; señor Varones Jorge Arce.


Tenis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	09 v.

02 m.


	Coordinador

Tenis y visitas
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	0
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se continua la coordinación y la observación de parte del entrenador de los jugadores actuales quienes participan con sus clubes y en el reclutamiento de nuevos tenistas belemitas.


Tenis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas
	Centro 

Adulto

Mayor


	Transitorio
	0
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.
	-----------
	-----------
	------------
	---------------
	----------
	--------
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Para el programa escolar se necesita la contratación de un monitor para lo cuál se tiene contenido presupuestario, pero me ha indicado el Area Financiera que La Asociación Deportiva Belén Tenis de Mesa no esta al día en su parte jurídica para ofrecer este tipo de servicio, por lo que habría que contratar una persona física contraviniendo el reporte dado por la Auditoria Municipal.

A partir del mes de marzo se inicia el programa Juegos Nacionales trabajo en el Liceo de Belén con disponibilidad de horarios 


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	00 v.

00 m.
	00

horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	
	0
	
	
	
	

	2
	Juvenil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	00 v.

00 m.
	00horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	
	0
	
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No se han presentado los informes del mes de febrero.


Triatlón

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	0 v.

0 m.
	00 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	
	0
	No existe

Asociación
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	0 v.

0 m.
	00 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	
	0
	No existe 

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Área Técnica
	

	Observaciones
	No se han presentado los informes del mes de febrero


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	10 v.
	7 horas

semana
	Polideportivo
	Preparación
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	15 m

.
	7 horas

semana
	Polideportivo
	Preparatorio
	4
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	--------
	-------------
	-----------------
	---------------
	-----
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil y preinfantil
Edwin  Salas M


	12 m.
	4.5 horas

semana
	Gimnasio 

Belén
	Preparatorio
	3
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Escuelas

España

Fidlel Chávez

Allan Arostegui
	18 v.

50 m.
	6 horas
	Escuela España

Escuela

Fidel Chávez

Polidportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	El programa Iniciación Deportiva  trasladó su inicio para el mes de marzo del cuál ya está el primer reporte del monitor Allan Arostegui qién tiene a cargo las escuelas Fidel Chávez y España.  Igualmente el infantil masculino comenzará en el mes de marzo.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	45
	3.5 horas
	Cancha

San Antonio


	enseñanza
	00


	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	40 v.

03 m.
	3.5 horas


	Cancha

Ribera
	enseñanza
	02
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Manuel Soto González
	19v.
	3.5 horas


	Cancha

Asunción


	enseñanza
	03
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	22v.
	4.5 horas


	Cancha

La Ribera


	preparatorio
	04
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	00 v.
	00 horas


	Cancha 


	
	00
	
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Victor Madríz
	20 v.
	04 horas


	Cancha 

Polideportivo 

San Antonio


	preparatorio
	00
	Sí
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	No se ha presentado el informe del equipo infantil.                                 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de febrero del 2004 presentado por el señor Allan Araya, Director Técnico. SEGUNDO: Informar a las asociaciones y contratistas de la Licitación Pública N°02-2001, que a partir del vencimiento de los contratos de dicha licitación,     los diferentes programas de este comité se desarrollarán vía transferencias, de acuerdo al presupuesto establecido para el periodo 2004, por lo cual toda aquella agrupación que no esté debidamente legalizada o actualizada no podrá recibir dichas transferencias. Por lo que los instamos de la manera mas urgente a ponerse al día con los trámites legales, según dictamen de la Procuraduría C-007-2004 del 09 de enero del 2004. TERCERO: Brindar copia del dictamen C-007-2004 a las asociaciones deportivas del cantón.

ARTICULO 9

El Director del Área Técnica y el señor Henry Escobar del programa de Recreación, presentan la siguiente nota:

Reciban un cordial  saludo de parte del Área Técnica y del Programa de Recreación del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

En la exposición realizada por profesionales de la escuela de psicología de la UNA frente al Concejo Municipal, en donde se plantea la propuesta para el establecimiento del Convenio UNA – MUNIBE “Promoción de la Salud” y teniendo conocimiento de que se traslado esta propuesta a dicha comisión y basados en los lineamientos operativos consignados en el documento de trabajo del programa de recreación “Belén Activo”, el cual fue aprobado en sesión ordinaria #61 celebrada el 03 de setiembre de 2003 del Concejo Municipal y por parte de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; consideramos pertinente que valoren la posibilidad de integrar el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, mediante el Programa de Recreación en dicho proceso, fundamentados principalmente en los siguientes aspectos:

Dentro de los lineamientos teóricos del programa de recreación está la responsabilidad de contribuir a la salud pública mediante el movimiento humano y recreativo.

Que dentro de las actividades específicas propuestas en el documento del “Belén Activo”, en las explicaciones de la segregación del programa por sub-procesos fundamentales –Subproceso de Organización- (Ver página #5 del anexo único), está LA CONFORMACIÓN CANTONAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, acción que se podrá involucrar dentro de dicho proceso –convenio-.

Y por último, que es de interés de este Programa trabajar de forma intersectorial e interdisciplinaria, por lo cual vemos esta propuesta como oportunidad para este hecho.

C.c. MARITA ARGUEDAS C. Directora Área Social

        VICTOR VÍQUEZ BOLAÑOS, Alcalde Municipal

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.
ARTICULO 10

El Director del Área Técnica presenta la programación para la celebración del Día Nacional del Deporte:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

PROGRAMA DE RECREACIÓN

“BELÉN ACTIVO”

PROGRAMACIÓN DÍA DEL DEPORTE 2004

LUGAR: Cancha de Fútbol de San Antonio

9:00 a.m – 10:00 a.m.   I CICLO-PASEO FAMILIAR 2004: El cual consistirá en un recorrido de aproximadamente 8 kilómetros en bicicleta; podrán participar desde niños(as) hasta personas adultas.

10:00 a.m – 11:30 a.m.   I CARRERA DE OBSERVACIÓN EN BICICLETA: El cual consistirá en un trabajo en equipos de varias bicicletas, grupos que deberán resolver determinadas pruebas y recogen información sobre la historia del deporte en el cantón de Belén; la metodología e información necesaria se estará brindando el día del evento. 

9:30 a.m – 11:30 a.m.   CIRCUITO DEPORTIVO – RECREATIVO INFANTIL Y JUVENIL: El cual consiste en que cada participante deberá jugar y practicar determinada cantidad de variados deportes, los cuales se instalaran como bases o estaciones en la cancha de fútbol de San Antonio y los alrededores.

9:00 a.m – 12:00 m.   CELEBRACIÓN RECREATIVA CON LOS ADULTOS MAYORES: Con este grupo poblacional se realizarán una serie de actividades específicas tales como: Clase de Gimnasia Aeróbica, Juegos Recreativos y el segundo concurso de “Olla de carne en la calle”.

10:00 a.m – 12:00 a.m.   TALLER RECREATIVO Y ARTÍSTICO INFANTIL: El cual consistirá en la organización de juegos y talleres pedagógicos - artísticos con todos los niños y niñas que participen en la celebración.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar la programación de la celebración del Día Nacional del Deporte y archivar.
ARTICULO 11

El Director del Área Técnica informa acerca de las reuniones realizadas con representantes del Liceo de Belén, tanto en el Liceo como en las oficinas del  comité, con el fin de coordinar con el señor Pablo Sisfontes del Dpto. de Educación Física del Liceo, los programas estudiantiles y de recreación con las asociaciones deportivas. Además de las necesidades de implementos deportivos que existen en el Liceo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica informa acerca de la situación planteada por el señor Mario Murillo acerca de la barra que se presentó al partido del día sábado 20 de marzo, quienes al parecer utilizaban un vocabulario no adecuado y no se comportaron de la mejor forma.

El señor Edwin Solano comenta que recibió algunas críticas al respecto por esa misma situación, fuera de las instalaciones, en donde se le informó acerca del maltrato de rótulos en la calle.

ACUERDO: Se acuerda con los votos de las señoras Lucrecia González y Marta Rodríguez, además de los señores Edwin Solano, José Alcides Cháves, el señor Gilberth Oviedo se abstiene de votar,  informar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, que en vista de las observaciones planteadas en la Junta Directiva, de lo acontecido en el partido del sábado 20 de marzo en el polideportivo, se solicita si es del caso tomar las medidas correspondientes para que  en adelante no se sigan dando ese tipo de situaciones.

ARTICULO 13

El Director del Área Técnica informa acerca del Programa de Medicina del Deporte, el cual iniciará el II Curso ha partir del 14 de abril del presente año y será impartido los días miércoles.

El curso será obligatorio para los contratistas del comité, que se encuentren como técnicos en los procesos o programas del mismo y sus ausencias deberán ser justificadas por medio de las asociaciones deportivas correspondientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad promocionar el curso de Medicina del Deporte, por medio de perifoneo invitando a las personas interesadas en asistir para que realicen una prematricula en las oficinas del comité.

ARTICULO 14

El Director del Área Técnica informa acerca de las visitas al campo, las cuales ha tenido que realizar por sus propios medios y en horas no laborales, debido a que en muchos de los casos, los entrenamientos no se realizan en horas laborales, por lo que hará lo que esté a su alcance para realizar la supervisión respectiva de acuerdo a sus posibilidades.

El señor Edwin Solano propone que se valore la posibilidad de brindar contenido presupuestario al rubro de horas extras para suplir algunas de las trabajadas por el señor Araya.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Junta Directiva valorará la posibilidad de contemplar, el brindar contenido presupuestario al rubro de horas extras para el Área Técnica.

ARTICULO 15

El Asistente Técnico Financiero envía nota según oficio AF 09-03-04:

La presente es para saludarles y a la vez les adjunto un resumen de los gastos realizados por la disciplinas deportivas durante el periodo 2003; en el caso de la Electricidad, Mantenimiento instalaciones y  seguridad se hizo de forma porcentual según el uso de las instalaciones como lo es el Gimnasio, polideportivo y canchas del cantón de Belén.

Cualquier información adicional me encuentro a su disposición e igual para cualquier comentario y arreglo del mismo cuadro.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 16

El Asistente Técnico Financiero envía el borrador de la Modificación Presupuestaria Externa N°01-2004 :

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa informa que ya los funcionarios administrativos del comité fueron incluidos en el sistema de marca de asistencia de la Municipalidad de Belén, por lo que a partir de el momento en que se indique se llevará el control por medio de ese sistema.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Comisionar a la Asistente Técnica Administrativa para que coordine con el señor José Solís, lo correspondiente a los costos de la instalación de un reloj marcador digital en las oficinas del comité, además del traslado de las líneas de teléfono a la municipalidad para llevar un control del mismo. SEGUNDO: realizar lo que corresponda para el inicio de la marca en el sistema de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa comenta su preocupación por el uso de las llaves en la oficina ya que en varias ocasiones ha llegado y la alarma no está conectada, además de haber pasado el día sábado por las oficinas y verificar que se encontraban en una reunión, pero al llegar otro día la alarma no fue conectada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Comisionar a la Asistente Técnica Administrativa para que coordine lo correspondiente para asegurarse de que las oficinas del comité queden protegidas con el sistema de alarma, y que la persona que la utilice se haga responsable de abrir, cerrar y activar la alarma.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 19

El señor Gilberth Oviedo informa acerca de la reunión del pasado jueves, en donde participaron la señora Lucrecia González y el señor Luis Vargas Ramírez de la empresa Sevin S.A, en donde se analizó la situación del servicio de seguridad que se brinda en el polideportivo. 

El señor Vargas se comprometió a realizar una propuesta en donde se contemplen las necesidades para brindar de forma eficaz y eficiente el servicio de seguridad del polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Comisionar a la Asistente Técnica Administrativa y al señor Gilberth Oviedo, para que soliciten la información de la escala de puestos en que se ubican los policías municipales, con el fin de analizar costo beneficio de mantener una plaza en el polideportivo y a la vez pedir a distintas compañías de seguridad, diferentes criterios para el servicio requerido. 

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 20

El señor Edwin Solano comenta su preocupación por los permisos en horas laborales, de funcionarios del comité que se solicitan vía telefónica, ya que en teoría es la encargada del SubProceso de Recursos Humanos quien coordina los permisos.

Por lo anterior solicita aclararle a la Asistente Técnica Administrativa que los procesos relacionados con el personal son competencia del SubProceso de Recursos Humanos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Comisionar a la Asistente Técnica Administrativa para que coordine lo correspondiente al control de permisos de funcionarios, en horas laborales. 

ARTICULO 21

El señor Edwin Solano propone solicitar al señor José Andrés Murillo, informe acerca de la realización de la Resolución Administrativa de la disciplina de halterofilia.   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor José Andrés Murillo, informe acerca de la realización de la Resolución Administrativa de la disciplina de halterofilia.   

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 22

La señora Lucrecia González mociona para que de esta fecha en adelante no se realicen pagos de transportes privados por medio de caja chica, ya que se han estado gastando muchos transportes y considera que se deben de disminuir los gastos por ese concepto.

El señor Edwin Solano propone que en lo sucesivo se utilicen otros medios como los buses, para asistir a recoger medicamentos o bien reuniones fuera de la oficina.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar a la encargada del manejo de caja chica que en adelante, a partir de esta fecha, el pago por servicio de transporte privado (taxis) queda prohibido, y se aprobará el pago en caso de excepciones solo cuando se justifique por emergencias.

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 23

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3049
	       43.430,00 

	2
	Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.
	3050
	     481.220,00 

	3
	Nulo
	
	
	3051
	                   -   

	4
	Angélica Venegas Venegas
	3052
	       78.350,00 

	5
	German Delgado Sanabria
	3053
	       45.903,00 

	6
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3054
	       52.952,00 

	7
	Allan Araya González
	
	3055
	       89.959,00 

	8
	José Andrés Murillo Arroyo
	3056
	       92.552,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:30 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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